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¿vitos.

m m *
PODER EJECUTIVO

— ■ ■ » »  - - . i.

fausta, Obras Públicas y Agricultura

Tegocigalpa, 19 de febrero de 1923. 
f i  Prftrfdepíe de la República 

AOÜERpA:
Autorizar )§ erogación de la tama de 

fijípOP)qyiaoe pe*os plata, qoa la A l  
■fisfetractte ¿e Renta» de San Pedro Su 
la safedarA fntregar » )  tel»g- aflata ie  
|ip praacieco de Yojoa, para que pague 
0 Valor dé ana ai lleta y una baranda 
EP Ve mvcaita en aquella Oficina te 
legréfipa; debiendo hacerse la imoutacif- 
éAsla Partida 1 384 Ramo de Telégra* 
lor, Cáptalo I I I  Departamento de Fu* 
■ésto. Obras Públicas v Agricultura. 
4el Presupuesto General—Comunique
se.

L ó p e z  G-

K) Secretario de Estado en e) Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul* 
tira,

Marcial Lagos.

Csgscigalos, 20 de febrero de 1928.
|l Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la con* 

|Pb que dice: “ J. Román Ramos Val-* 
Afe, Oficial Mayor de la Secretaría de

^ áto, Obras Públicas y Agricultura, 
«mente autorizado y  en representa 

dte del Gobierno de la República, que 
tftloqecesirose denominará el Gobier 
*>  Por ana pirte; y el sefior Ingeniero 
Asa Gestero L*gos, mayor de eiad. sol 
toro y vecino de La Ceiba, departamento 
fc Atlántida, en eu propio nombre, por 
otra, que en adelante se llamará el Coq- 
toatisu, bao convenido en celebrar y al 
Meetoceiéoran la contrata que sigue: 

Primero,—El Gobierno cede al Con 
tottiq*, ec arrendamiento, el dominio 
*1  de doaffiil setecientas treinta y  dos 
bsmáreaa. mil cuatroc entos setenta y 
•levee l  da terreno en el lote NO <15* 
*toprvaáo a) Estado en la lotificacióu 
braba por IsTruxitlo Railroad Compaoy, 
di auntaraidad con su concesión ferro* 

Este arrendamiento durará

treinta años, que se contarán desde la 
feche en que el Poder Ejecutivo apru^b?» 
esta Contrata, plazo que se prorrogará, 
a voluntad de las partes, por otro perío 
'lo igual.

Segundo,—Habiendo la Truxillo Rail* 
road Company practicado la medida del 
lote NO 15. en el que se encuentra la 
parte cedida al sefior Lagos y cuyos lí 
mites, según medida practicada por el 
Agrimensor don Federico Ordótiez P., 
se describa a-*í: “ De este punto 4 con 
rumbo 8. 80° o* W. Sur ochenta grados
0  -sie medí (7 710 metros) siete mil se- 
teclentosdiez metros, hasta llegar al pun 
lo 5, a la orilla de la laguna citada &n» 
teriormente en el rumbo 8 . 249 0’ E Sur 
veinticuatro grados fijóte, del mojón F  C 
al puente Agoán.— De este panto y con 
rumbo N. 249 0’ W  Norte veinticuatro 
grados Oeste, medí hasta el panto 6. 
(3 291 m.) tres mü doscientos noventa y 
un metros, cruzando con esta línea la 
laguna ahora mencionada, lo mismo que
1 t que se cruzó con rumbo S. 240 0’ E. 
Sur veinticuatro grados Este del punto 
número 2 al 3 De este punto 6 y con 
rumbo N 309 0' E. Norte treinta grados 
E-*te, medí (L 9i)0 m )  mil novecientos 
metros, h tata llegar al panto 7 a la mar* 
gen izquierda de) Río Ch*pagua * D ees^ 
punto 7 y con rumbo N. 46$ 0' W. Norte 
cuarenta y seis grados Oeste, m edí.. 
(400.m.) cuatrocientos metros, hasta lle 
gar al punto T. situado en la margen iz
quierda del Río (JiiüDagua; quedándolos 
puntos 4. 5. 6. 7 hasta el marcado T. 
colindantes con el Lote 16 del Gobierno” . 
En el acta de medida del Lo te  número 
15 del Gobierno, se encuentra la parte 
que dice: “ De este punto K , con rumbo
N. 83$ 30’ W- Norte treinta y tres gra
dos treinta minutos Oeste, medí........
(1.203 96 m.) mil doscientos tres metros 
novata y seis centímetros hasta el pun
to L  — D-> este punto, con rumbo N. 
799 0’ E. Norte setenta y nueve grados 
E-¡t*í, medí (1.295.40 m.) mil doscientos 
noventa y cinco metros cuarenta centí's 
metros, hasta el mojón Tablón. — Del 
mojón Tabión con rumbo N. 689 15’ W. 
N  >rte sesenta y  ocho grados quince mi
nutos Oeste, medí (9 113 52 m )  nueve mil 
ciento trece metros, cincuenta y dos 
centímetros, hasta Chapagua.—De Cha 
pagua coq rumboS. S5g 30’ B. Sur trein 
La y cinco gra los treinta minutos Este, 
medí (1.722 12 m )  mil setecientos vein
tidós metros doce centímetros hasta De* 
gar al ounto P,—De este punto con rum
be S 339 45' Vf. 8 pr treinta y  tres grados 
cuarenta y  cinco minutos Oeste, medí 
(361 m ) trescientos ochenta y un metros, 
hasta pl punto Q .—De este punto con

rumbo 8 . 829 45’ W. Sur ochenta y do/ 
grados cuarenta y cinco minutos Oeste, 
medí (846 m ) ochocientos cuarenta y 
seis metros hasta el punto R .--D e este 
punto con rumbo N. 299 0' ni. Norte vein
tinueve grados Este, medí (609,60 m.) 
aeicientos nueve metros nueve metros 
sesenta centímetros hasta el punto 8 . 
De este punto con rumbo N- 469 0' W. 
Norte cuarenta y seis grados Oeste, me
dí (1.127.76 m.) mil ciento veintisiete me
tros, setenta y seis centímetros hasta el 
punto T.-*Estos datos comprenden ¿a 
parte libre del Lote NO 15, debiendo to
marse >a diferencia de distancia entre 8 . 
T- y T , que es de (727.78) setecientos 
veintisiete metros setenta y seis centíme
tros con el rumbo de ST. N. 46?0'W . 
Norte cuarenta *y seis grados ~Oeste y la 
diferencia entre L K . y L4. que es de 
(616 96 tn.) seicientos dieciseis metros, 
noventa y  seis centímetros.—Con los da
tos anteriores la Oficina Técnica de In 
geniería elaboró el plano con su corres
pondiente pliego de cálenlos, encostren, 
do la superficie de (2.732 H. 1479 m 2.) 
dos mil setecientas treintidós hectáreas 
mil cuatrocientos setenta y nueve me
tros cuadrados, y  encontrándose dichas 
operaciones agrarias de conformidad con 
las que obrad en los expendientes de di
cha compaGía, archivados en la Secretaría 
de Fomeoto, Obras Públicas y Agricultu
ra, tiéuese por aceptada la descripción 
del referido lote y por aprobada la medi
da de él.

Tercero- —El Contratista^ su represen- 
tanta legal pagará al Estado veinticinco, 
centavos por cada hectárea de terreno 
que se le arrendare, esté o no cultivada, 
hasta la terminación de los veinticinco 
afios sefialados por Decreto Legislativo 
N? 50 de 22 de febrero de 1902, y d* 
aquella fecha en adelante pagará el canon 
que fijen el Congreso National o el Po* 
der Ejecutivo, debiendo efectuar el pago 
del arrendamiento en la Tesorería Ge
neral de Caminos o en U Departamental 
de Atlántida, por anualidades anticipa
das. en los primeros quince días de ene
ro de cada afio.

Cuarto.—Los trabajos de agricultura 
principiarán tan pronto como las esta* 
dones del afio lo permitan, continuándo* 
se sin interrupción alguna hasta dejar 
terminado el cultivo de todo terreno, 
con cualesquiera de las planeas enume
radas ep el artículo 49 de la Ley de 
Agricultura.

Quinto.—Se otorga al Contrabata ¿a 
facultad de utilizar las maderas que ne
cesite para sus trabajos y  se encuentran 
dentro de los terrenos ya expresados, 
así como la de talar los bosques de los
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mismos terrenos cuando las necesidades 
del cultivo lo exijan, pagando las mad-j® 
ras preciosas en la Administración de 
Rentas o Aduana respectiva, a los pre
cios que en la actualidad establecen las 
leyes y reglamentos vigentes. Páralos 
efectos de pago, e! Contratista da-A 
oportuno avÍ90 al Administrador del nú 
mero y clase de árboles que cortare, pu- 
diendo este funcionario identificar tales 
datos, por todos los medios legales de 
que disponga.

Sexto.— El Contratista, sus sucesores 
o causahsbientes tendrán en la ejecución 
de esta contrata los mismos derechos y 
gozarán de las franquicias que las leyes 
de Agricultura otorgau a ios agriculto
res matriculados: pero pagarán los de
rechos e impuestos correspondientes por 
las exportaciones que hicieren.

Séptimo.— Vencido el término del 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro período igual, previo acuerdo de las 
partes; pero si la renovación no tuviere 
tugar, tanto loa terrenos como las mejo
ras que en ellos se hubieren hecho pasa
rán sin remuneración alguna a podorde) 
Estado. Si el Contratista pretendere 
pedir la renovación, lo avisará al Poder 
Ejecutivo con seis meses de anticipa 
clón a la fecha en que expire el plazo de 
este arrendamiento.

Octavo.— Si el Qobierno tuviere que 
ocupar alguna parte o la totalidad de los 
terrenos a que se refiere esta contrata, 
para obras de necesidad y utilidad pú
blicas, tendrá perfecto derecho para ha 
cerlo, pagando a justa tasación de peri
tos, laa mejoras que existan en la parte 
o partes ocupadas, cesando, en conse
cuencia. el arrendamiento de ellas.

Noveno.—Toda diferencia que surgie
re con ocasíón.de la presente contrata, 
será resuelta por arbitradores, nombra 
dos uno por cada parte; quienes tendrán 
la facultad de nombrar un tercero, en 
Caso de discordia, siendo entendido que 
el fallo que la mayoría dictare, causará 
estado. Si alguna de las partes dejare 
de nombrar el arbitrador que correspon
da o si los nombrados no se pusieren de 
acuerdo respecto del tercero, hará el 
nombramiento el Juez 10 de Letras de 
lo Civil de esta capital, en donde tendrá 
lugar el arbitramento.

Décimo.—El Contratista, sus susceso- 
res o c&usahabientes, aun cuando todos 
o algunos fuesen extranjeros, estarán 
sujetos a la jurisdicción de las leyes y 
Tribunales de la República, en todos los ¡ 
asuntos cuya cansa y  acción tenga logar 
dentro de su territorio; y  en ningún caso 
podrán alegar respecto a esta cootrata y 
a los asuntos relacionados con ella, de» 
rocho alguno de extranjería, y sólo ten
drán las acciones y  medios de hacerlo 
valer que las leyes del país conceden a 
los hondurenos; no podiendo, en conse
cuencia, tomar partid pación alguna en 
dichos asuntos, los Ageotes Diplomáti* 
eos o Consolares, quedando expresa
mente renunciada toda acción o reclamo 
por la vía diplomática, sea cual fuere el 
motivo en que pudiera fundarse.

Undécimo.—Queda facultado el Con
tratista para transferir la presente con
cesión a cualquier persona o compañía, 
nacional o jurídica; entendiéndose que 
la transferencia en ningún caso podrá 
hacerse a Gobiernos o  Corporaciones de 
derecho público extranjero-

Duodécimo. —La presente contrata ca 
ducará sin necesidad de declaración ex 
presa: por la falta del pago del canon 
de arrendamiento en la forma y tiempo 
convenidos; porque no se principien los 
trabajos de agricultura como se ha indi
cado, y por que se recurra a la vía diplo 
mática en lo que se relacione con esta 
contrata.

Eo fe  de que así lo han convenido, 
firman la presente en Tegucigalpa. a los 
diez días del mes de febrero de mil no* 
vecientos veintitrés,—J. Román Ramos 
Valdés.—Gustavo Lagos,*» y

2^—Mándase que la Secretaría de Fo
mento, Obras Pdblicaa- y Agricultura, 
extienda a favor del Ingeniero dou Gus
tavo Lagos el testimonio correspondien
te para que le sirva de título que lefeíti» 
me sus derechos. ~Comuniqúese,

López G.
El Secretario de Estado en el Despa 

oho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagom.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1928 
Vista la solicitud que el 10 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el se 
ñor E. A. Westin, en su carácter de re
presentante de la Empresa de Luz Eléo 
trica «Morales y  Cía.», que tiene su re
sidencia en el puerto de Amapala, en 
que manifiesta: que su representada de
be al Estado la suma de cinco mil dollars 
que fué dada en préstamo al anterior 
dueño de la citada planta eléctrica, don 
Juan Talavera Crespo, de cuyas obliga* 
dones es sucesora su mandante, la que 
tiene compromiso de pagar dicha suma 
en mensualidades de quinientos diez pe* 
sos plata, segúu la clá-mla tercera de la 
escritora pública autorizada en Am apala 
el 14 de julio de 1922, ante los oficios del 
Notario don Leonardo Iüezcas, hasta 
completar aquella cantidad: que estando 
^mencionada planta alimentada por le
ña, como combustible, no es posible a 
su representada cumplir con dicha obli
gación en razón del alto precio de ese 
material, por lo que ha resuelto hacer 
cambios a fin de alimentarla con gas po
bre, con el objeto también de abaratar la 
producción de luz; y que, en mérito de 
lo expuesto, pide, en oombre de su man
dante. que se otorgue una prórroga de 
dos años para dar principio al pago de 
las mensualidades de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el señor Westin; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Otorgar la prórroga de dos años que 

se pide para que la Empresa de Luz 
Eléctrica «Morales y  Cía.», de Amapala, 
principie a verificar e\ pago de las men
sualidades de quinientos diez pesos cada 
una, hasta la completa cancelación de los 
cinco mil dollars que adeuda al Gobierno; 
debiendo principiar acontarse dicha pró 
rroga desde esta fecha.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lago»,

Tegucigalpa. 20 de febrerode 1928.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la sumí 

de ($176 00) ciento seteatiiéis oeeoe pis
ta, que la Caja Nacional pagará-a les as- 
ñores J. Ro^sner & Co., del comercio d« 
esta plaza, por importo de once cajas da 
gasolina que h*n suministrado para ser
vicio de lo* automóviles del Gobieroo. 
Impútese a la Partida 4*. Capítulo Y, 
Departamento de Fomento, del Presa* 
puesto vigente.

20— Requiérase al Tribuna) 8uperior 
de Cuentas para que, de conformidad en 
el artículo 14, N* 60. de la ley de dicha 
Tribunal, razone esta orden bajo la. rea* 
pon habilidad del Poder Ejecutivo; y

30 -  Que con el proseóte acaerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para lo* 
efectos consiguientes.—Comuniqúese.

Lóraz G.
Ei Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrien!* 
tura,

Marcial Lego».

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 95 50) noventa y cinco pesos ewcueota 
centavos plata, que la Administración ds 
Rentas de Choluteca pagó en enero re
cién pasado, por recoostrucciÓB delineas 
telegráficas; debiendo h»c°r*e la impo- 
tftción a la Partida 1 386 Ramo de Te* 
’égrafos, espítalo III. Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General-—Comuniques*

LÓPEZ G-
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1928.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma ds 

($ 16 00)  dip/;isé>s pesos plata, que la 
Administración «le Rentas del departa
mento de Oian<'ho e itregará al telegra
fista de Jano, para que compre usa me4 
sa, una silleta y  dos varas de carpeta 
para servicio de aquella oficina telegrá
fica; debiendo hacerse la inmutación AtT 
Partida 1 384, Ramo de Telégrafos, Oír 
pítolo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese-

L ó pbxG.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricai* 
tura.

Marcial Lago».

Tegucigalpa. 22 de febrero de 1928.
Vista la solicitad que el 19 de enero 

del afta en curso elevó al Poder Ejeeath 
vo el señor Antonio Gómez Romero, d# 
cuarenta años de edad, casado, abogado, 
originario de Amapala y vecino de esto 
ciudad, en que manifieste; que desea es* 
tablecer una industria completamente 
nueva en el pmís, para la coa! se peed* 
obtener abundante e inagotable materia
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prima de la clase llamada res nuliu*. en
0 cerauto MQU terr tonales de Hon 
¿aras, con objeto de contribuir a dar 
amplitud el trabajo y más desarrollo a 
teriqowa nacional; pero que para lie* 
vara cabo su propósito, necesita que se 
le bagan algunas facilidades, po cuyo 
votivo pide que se le otorguen f  anqui- 
sias para desarrollar en debida fo ma su 
proyecto.

Visto, asimismo, el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, el cual favorece 
tes pretensiones del interesado; y

Considerando: que se han hecho las 
publicaciones respectivas de dicha so)i 
citad en el periódico oficial L a  Gaceta 
sis que haya habido impedimento algu 
so; J que, por tratarse de una industria 
nueva, erprocedente resolver de coofor 
■idad la aolicitud del señor Gómez Ro
sero; por tanto el Presidente de la Re 
pública

ACUERDA:
El Gobierno otorgp al Concesiona 

do el derecho de eateblecer, en cuales- 
quier istss o tierra litoral nacionales del 
Golfo de Fonseca, ana o más plantas pa 
ra beneficiar y  eolatar en conservas, to 
da dase de mariscos, como ostras, alme 
jas, cascos, camarones, cangrejos, sardi 
esa, pescado fino, tortugas de cualquier 
especie y aves acuáticas que ee crían o 
pVedan casarse en las marismas del Sur. 
Pare este efecto se le concede el derecho 
ds recoger las ostras y demás conchas 
en los criaderos naturales, y formar y 
conservar en otros lugares apropiados 
en bajos o esteros, viveros o criaderos 
artificiales de su propiedad; asimismo, el 
de pescar con anzuelo, arpón, redes o 
estacadas, ya sea empleando estos dos 
filtíntoi medios temporales o permanen
tes, en esteros, playas o ensenadas, de 
tal modo que no estorben la navegación 
establecida; podiendo también emplear 
aparata moderaos de succión, de arras
tre o de'Cualquier otro sistema fijo o 
ambulante; todo, sin perjuicio de las pes
querías en pequeña escala que han em 
prendido hasta ahora los hijos del país o 
de los Ectados vecioos.

fió—El Concesionario tendrá derecho 
de establecer las referidas plantas y vi
veros o criaderos para su exclusiva pro
piedad, lo mismo que de construir, den 
tro de un radio de veinte millas medidas 
desde el punto en que se hallen dichas 
plantes, todos los departamentos nece
sarios para el funcionamiento délas mis 
mas, como depósitos submarinos, labo
ratorios de preparación de los referidos 
productos, fábrica de latas y empaques, 
y habitaciones de operarios. *

30—El Concesionario podrá importar, 
libree de derechos aduaneros y de toda 
dase de impuestos fiscales, marítimos o 
terrestres, establecidos o por establecer 
te, oon excepción del gravamen de peaje
1 impuesto de sanidad y de beneficencia, 
tedíales máquinas, herramientas, mobi
liario, madera de construcción especial 
para las máquinas y  demás aparatos in- 
iesfritles, cables o redes de caalquier 
arteria, embarcaciones y  sus accesorios, 
motores de gasolina para dichas embar 
caefouee. gasolina para loa motores y los 
queee empleen en las plantas, aceite 
lubricante o combustible para otros mo* 
toree, hojalata, estaño y otros ingredien
tes pare soldar los recipientes, escafan 
área y eos accesorios y  demás trajes es

pecíales para los pescadores u opéranos, 
y todos ios herrajes menudos oara la 
construcción de dichas plautas y cual 
quier otro artículo de menor cu ntía que 
sea indispensable para la buena march 
de ta indicada industria.

49— Cuando el Concesionario tenga que 
hacer las introducciones a que se refiere 
la cláusula anterior, presentará a la Se 
cretaría de Fomento, una lista pormeno 
rizada de los artículos que intente in 
troducir, especificando el número, canti- 
dad y calidad de e'los; y dicha Secretaría 
después del examen y calificación necesa 
ríos, hará la excitativa correspoodient 
al Ministerio de Hacienda, a fin de que 
disponga lo procedente para su registro 
en póliza libre. Los artículos que in 
traduzca el Concesionario serán para el 
uso exclusivo de dicha empresa; y s) 
enajenare 6 aplicare a otros usos alguno 
o algunos de ellos, la Secretarla de Ha
cienda le exigirá el reintegro de los 
correspondientes derechos o impuestos 
sin perjuicio de deducirle ia responaa 
bilidad consiguiente, de conformidad con 
las leyes del país.

50— El Gobierno se compromete a n o  
establecer impuesto alguno sobre la fa- 
bricación de los productos que extraiga 
o prepare el Concesionario amparado 
por la presente concesión, por el térmi
no de veinticinco años, y  lo exenciona 
del pago de los derechos o impuestos 
fiscales que pudieren establecerse'o es
tuvieran establecidos, con la excepción 
hecha en la cláusula 34 de esta Conce 
sión. Después de los veinticinco años 
ya expresados, contados desde la fecha 
en que e) Congreso Nacional apruebe 
esta concesión, el Concesionario pagará 
al Estado, por impuesto de exportación, 
un centavo oro americano por csda kiio 
de producto neto q je  exporte.

69—El Concesionario se compromete 
a emplear de preferencia, en el servicio 
de la Empresa, a operarios honduretios, 
y  solamente en el caso de que la magni- 
tud de aquella sea tal que los brazos 
nacionales o las cualidades técnicas de 
algunos oficiales especiales no satisfagan 
sus necesidades, podrá el Concesionario 
ocupar operarios extranjeros, con ex
cepción de chinos, colíes y  negros. Los 
empleados y operarios de la Empresa 
mientras estén a su servicio gozarán de 
exención de Ejercicios doctrínales y ser 
vicios militares en tiempo de paz, siem
pre que presenten constancia de haber 
hecho su servicio de guarnición, por lo 
menos una vez, de conformidad con el 
Reglamento Militar; y en tiempo de Gue 
rra, la exención será solamente para los 
operarios que sean necesarios para el 
sostenimiento de la empresa, los que en 
ningt o caso excederán del número de los 
empleados en tiempo de paz.

79—El Concesionario, sus sucesores o 
causahabieote* podrán transferir la pre 
sente concesión, coa el previo consen* 
timiento del Gobierno, excepto a Go
biernos o Corporaciones de derecho pú 
blico extranjero.

89—El Concisiooano, sus sucesores o 
causahabieotes, aun cuando todos o al
gunos fuesen extranjeros, estarán suje
tos a la jurisdicción de ios Tribunales de 
la República, en todos 109 negocios cuya 
causa o acción tenga lugar dentro de su 
territorio; y nunca podrán alegar, con 
respecto a esta concesión y a los asuntos

relacionados con ella, derec-bo a guno do 
extranjería, bajo cualquier forma o pre* 
texto que sea. y sólo tendrán los dere
chos y medio» de hacerlo valer que las 
leyes de la República conceden a los 
hondureños no pudiendo, por consi
guiente, tener ingerencia alguna en di
chos asuntos los airentes consulares o 
diplomáticos extranjeros, quedando ex* 
presamente renunciada toda acción o 
reclamo por la vía diplomática, sea cual 
fuere el motivo en que pudiera fundarse.

90—Las diferencias o dudas que ocu
rran entre ePGobieroo y el Concesiona
rio, serán sometidas s un tribunal de 
amigables componedores, nombrados 
uno por cada una de las partes, loa que, 
en caso de desacuerdo, podrán nombrar 
un tercero. El fallo de este tribunal no 
admitirá recurso alguno. Dicho tribu
nal se reunirá en esta capital y dictará 
su sentencia dentro del término de tres 
meses, a contar de su primera reuoióu. 
Si una de las partas se negare a nom» 
brar el amigable componedor correspon* 
diente, lo hará el Juez 19“ ‘de Letras ds 
lo Civil de este departamento, a petición 
de la parte contraria.

10 —La presente concesión dorará 
veinticinco afios, contados desde la fecha 
en que el Congreso Nacional le dé es 
aprobación; y  caducará de h*oho, y sis 
necesidad de declararlo expresamente, 
por cuaieaq riera de laa causas siguien
tes:

a) Por no tener instalada y funcionan* 
do debidamente una de las plantas o fá
bricas, por lo menos, tres años después 
de la aprobación de este acuerdo por el 
Congreso Nacional.

b) Por traficar directa V especialmen
te con los artículos exportados librea de 
derechos.

c) Por traspasar está concesión sin 
el consentimiento del Gobierno; y

d) Por' la intervención de cualquier 
ageote diplomático o consular en los 
apuntos relacionados con esta conce
sión.

11. —Es claramente entendido, que los 
derechos y  privilegios que se otorgan al 
Concesionario no afectan de ninguna 
manera los derechos adquiridos por 
otras personas o compañías, mediante 
concesiones celebradas con anterioridad.

12. — En el cumplimiento de la presen* 
te contrata quedan exceptuados los ea» 
sos fortuitos o de fuerza mayor, debida» 
mente comprobados; y

13. —Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Gong eso Nacional en sus 
actuales sesión** para que surta sus 
efectos legales.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.
El Presidente de ia República 

ACUERDA
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 36 00) treinta y seis pesos plata, que 
la Administración de Rentas de Sao Pe* 
dro Sula entregará al telegráfica de 
Potrerillos. para que pague el valor de 
unos estantes que se necesitan para co
locar las baterías de aquella oficios te-
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tegráfic*; debiendo hacerse la imputa
ción & la Partida 1.384, Ramo de Telé

frafos, Capitulo I II .  Departamento de 
omento. Obras Públicas y Agricultura, 

del Presupuesto General. — Comuní 
quese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial ¡jago».

Tegucigalpa, 22 de lebrero de 1928.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
ló —Autorizar la suma de ($ 120 83) 

liento veinte pesos oebent» y tres canta 
TOS plata, que la Admipi-tración de Ren 
tas del departamento le Gracia-* ha oa

fido por extraordinarios dei Ramo de 
elégrafos. así:

Servicio Nocturno 
Sseldos de noviembre 

recién pasado. . . .$ 9 .3 3  
Eneldos de diciembre

recién pasado.........  70.00
Sueldos de enero re* 

cién pasado......... 17.40 $ 90.83

Alumbrado
Pagado durante febrero co 

rrlecte ..............................  24 00

Suma......................... $ 120.83
Impútense las anteriores cantidades a 

Isa Partidas 1 881 y  1 888, Ramo d « Te* 
légralos, Capitulo I II .  Departamento de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

2d—Requiérase al Tribunal Superior 
$e ObeDtas para que, de conformidad 
6on el artículo 14. NO 69,' de la ley ae 
dicho T> íbunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad dt-1 Poder Ejecutivo.

80- Que con el presente acuerdo se dé 
quinta al Congreso Nacional para los 
electos correspundientes.-CorauMquese.

L ópe*  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Fomento, Obras Públicas y  A gri 
«■Itere,

M arcia l Lago»

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obra»- Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
ádmitHo la sotultua que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. 8  —Como apo
derado de «The Standard Textile Products 
Comp&D)», domiciliada en 320 Broadway, ciu 
dad, condado y (Cstado de New York, ¿atados 
Unidos de América, vengo a pediros el regis
tro y depósito de ia marca inscrita en dicha 
nación el 17 de marzo de 1922, consistente en 
las palabras «u s u t a s  b k an i» ,  escritas en la 
parte Superior e Inte 
rior, respectivamente, 
de un cu.idri oolongu. 
el que lleva en el cen
tro una fi<ura elíptica 
que eocierra el nom 
bre de la Compañía in 
dicada y las iniciales 
de la enlama, que van 
colocadas eo el centro 
4e la elipse; la cual usa 
mi repr< sentada para 
distinguir pafio aceí 
tado, aplicándola por 
medio aei tsiampad*.
•abre los artículos .o de oualqulera otra mane

ra.—Suplico que el poder se copie de la marca 
«MertCas Brand», N ’  748: y os suplico que. pre 
v|('S los trámites lie ley, mandéis hacer el ro 
glstro y rteoúsito del i-aso.—Tegucigaipa, 10 de 
enero ae 1923 —Jo-é María Casco» —Lo que se 
pone en conocimiento del público para los ti 
nesde ley-—Tegucigelpa, 11 de enero de 1623.
3 Mar c ia l  L agos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado 
para su inscripción, el testimonio de toa  escri
tura pública que con fecha siete de marzo de 
mil novecientos veintiuno autorizó en esta 
ciudad el susorito, en su carácrer de notarlo 
público en fe que consta: que doña Escolástica 
Agullar viuda de Ma donado vende a don Ra
món Maldonado, por la suma dedeo pesos, dos 
manzinas de terreno de una propiedad que por 
herencia j gananciales de su esposo le pertene 
ce en el lugar “ Agua Zarca” , Jurisdicción del 
pueblo de Sinuapa, en cuyas dos manzanas de 
terreno se encuentra un Ojo de agua perma
nente, y tienen los linderos siguientes: al Orien 
te, con ierren" de la vendedora; al Norte y 
P< ntente, con posesión de Emilio Vllleda; y al 
Sur, con terreno del comprador Ramón Maldo
nado. Y  no habiendo antecedente Inscrito se 
hace saber al público para los tiñes de ley.— 
Úcotepeque, 16 de enero de 1923.
3 Antonio M. Rosa.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura púolica autorizada 
eu esta ciudad, el veinte del mes en curso, &n 
te el Notarlo Público Licdo. don Sebastián 
García, por a cual Carmen Caloña vende una 
p< sesión a Gregorio Martínez, por el precio de 
ochenta pesos plata, sita en el lugar Cerro 
Grande, en ei común de los ejidos del pueblo 
UeTdtum ba; coustade dos manzanas de ex
tensión, y limitada: al Oriente, posesión de 
Hefculano Ramos; a) Norte, posesión de don 
Ramón Barrientes; al Ponieote, con posesión 
del comprador Martínez; y  por el Sur. posesión 
de aon Domingo Caloña. Y  no habiendo an
tee. dente inscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 21 de abril de 1923.

Alonso Y. GAlvrz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace coostar: que el 
dfade hoy se ha presentado uoa escritora pú
blica autorizada eo esta ciudad el treinta y 
uoo de diciembre de mil novecientos veinte, 
ai te el notario licenciado don Ezequlel Maza 
riegos, por la cual Encarnación Silva vende 
dos terrenos a don Eduardo Alvarez, por el 
precio de cincuenta pesos plata. Uno en el 
punto El Arado de) Comalito, con una, exten
sión de media manzana, más o menos, dentro 
ia zoos de la Montaña de Azacualpa, limitado: 
al Oriente, terrenos de Tatumbia; al Poniente, 
terreno de don Vicente Alvarez; al Norte, te
rreno del mismo Tatumbia; al Sur, terreno de 
dofla Rosaura Godoy. Otro ternoo situado 
en el punto llamado Terrero Prieto y La Cue 
va, de dos manzanas de extensión, más o me
nos, y limitado: al Orlente, terreno de Manuel 
Alvarado; al Ponieute, propiedad de Francisco 
Zelaya, mediando una quebrada; al Norte, pro 
piedad del compareciente Alvarez; y al Sur, 
terreno del mismo señor Alvarado. Y  no ha
bitado antecedente inscrito se h&oe saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código C ivil.—Tegucigalpa, 23 de abril de 1923 

' ALONSO V. GÁLYBZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urblna se han presentado el día de hoy de

nunciando como nacional y baldío el terrsao 
llamado “ La Coroza d» la Joya*', constaste co
mo de cuatro mil hectáreas de exte Balón pro* 
pin para la ganadería, situado en jurisdleeUa 
municipal y como a cinco leguas distaste «m 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, oqa 
prominencia llama ia “ Cerrode Piedra Blanca": 
al Sur, con terrino Alvarenga, de propiedad di 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martiese, 
y parte del terreno “ La Fragua”, de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno Ii| Ha
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varela; v al Oeste con terreno La Bolstta per
teneciente a*la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citada. 
Lo que se pone en conocimiento del públionm- 
ra los efectos de ley.—Y oro, 26 de marzo de ̂ Sát.
18—23 Gregorio dx Lsóh.

El infrascrito, Secretado del Juzgada de 
Letras de esta Sección Judicial, hace saber: 
que a pedimento del licenciado Héctor J, Bas
tillo, como representante legal de la Tela Rail 
Roal Company, en el juicio de expropiación 
forzosa que ha entablado contra dona Nievas 
Fernández de Wllson y licenciado don Simón 
Reyes J., vecinos de La Ceiba, ha recaídojcon 
fecha veinte del presente mes, la providencia 
que en extracto dice: «Este Tribunal estima 
y declara como valores de los bienes que se'” 
trata de expropiar, y de los daños y perjuicios 
Que con la expropiación se les causa a los pro
pietarios, los siguientes: el terreno de os* 
manzana y noventa y siete centéslmoe, sem
brada de cocos, en la suma de cuatrocientos 
noventa y dos pesos cincuenta centavos Qfú 
americano; la casa y cocina anexas, seleclenW» 
pesos de Igual moneda; y la galera, veiottefoS# 
pesos de la misma moneda; haciendo un &tgl 
de mil ciento diecisiete pesos cincuenta oen- 
tavoa oro americano. Y  por razón del acuerdo 
unánime de los peritos, respecto de no cansar
se ningún d&üo ni perjuicio, con la expropia
ción a los propietarios de loe bienes, no hs# 
valor que declarar para aquéllos > El terreas 
en referencia, tiene una extensión de ocho
cientos cincuenta pies de largo, por ciento si* 
tenta y cinco de ancho, y limita: por e^Nefta, 
Este y  Oeste, por propiedad de los señoree da
ña Nieves Fernández de WiUson y licenciad# 
Simón Reyes J., y al Sur, por la estación Ina
lámbrica Tela Rail BoadCompaay; siendo es
te lote, parte integrante de uo terreno come 
de dieciocho manzanas de extensión, de pro
piedad de los mismos señores doña Nieve y Re
yes J., Situado en la parte occidental de est« 
población, y que limita: al Norte, por la plája 
del mar; al Sur, por propiedades de la Tela 
Rail Road Company; al Este, por el cemente
rio municipal, y  al Oeste, por cocales particu
lares. Lo  que se pone en conocimlentOJlM 
público para los efectos de le y —Jela, 21 de. 
abril de 1923.

Atujo Alvarado RomksO,
2 Secretarlo.

REMATE
El infrascrito. Administrador de Rentqi de 

este departamento, hace saber: que el día vein
tiuno de mayo próximo, a las tres p. m., se re
matará en esta oficina el terreno llamado 
Bálsamo», situado eo el término municipal de 
San Jerónimo. Dicho terreno mide setent# y 
una hectáreas y tres mil trescientos noventá-Y 
nueve metros cuadrados, es propio para la agri
cultura y ha sido valorado en trescientos vein
tiún pesos dieciocho centavos plata. Loque 
se pone en conocimiento del público sn solici
tud de postores.—Santa Rosa, 19 de mano de 
1923.
2 Gilberto Pxnxpa-

Tlph Nsolana). - Avenida Cervantes
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